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JESUS, MJ^IJ JOSEVH, 

Discurso breve, y jurídico 
POR 

VICENTA BRUEL, Y DE PERALES 
VIUDA, 

EN EL PLEYTO CON 

I hafta aora íe ha declarado que no procedía la opoficion , y ter¬ 

cería de Vicenta Bruel, con el motivo de que no contendría vin¬ 

culo , o fideicomiíTo la difpoficion teftamentaria de Angela Te¬ 

xedor , y por configuiente que no le fufragaria la íuccefsion,que 

obtuvo de dicha -Angela, y ius bienes; ya parece, que por lo nue- 

vamente deducido en efte Juizio. de Re viña , fe devera dar por 

feo ^IC^la °P°flc^on > mediante Ja íuqcefsion jqre vinculi, que por la difpo- 

í ?0n^ana Domingo favorecía dicha Vicenta , para que como a bienes 
cKn a ^-í10 fideicomiíTo, fe libren de la deuda ¿ porque pretende íe vendan di- 

^°n Juan Bautifta Bonavia. 

erque es cierto, que las Barracasjy tierras íobre que es el pleyto, fueron re- 

en herencia de dicha Gordiana Domingo, como lo perfuaden las eferi- 

^preíentadas defde la fox. 234. hafta la 27 j. igdependente de la prueva de tef- 

pUe j0lr0^°ra1nia ^^Mad, y que fon las mefmas que fue vifto poífeer a la 
ordiana , y defpues á fu hijo , y heredero Sebaftian Texedor. 

fcb arreS!ada prueva, es también cierra ,que dicha Gordiana difpufo de 
p ?es 5 *egun el tenor de las claufulasjjiguientes: 

^íT0UmeramenCC ^ex° fieredero a Sebaftian Texedor fu hijo,cafa 2. con el éx¬ 

ito* cj p 0 f vincul° > y condición, de que muriendo fin hijos, ni otros legiti-» 

de legirimo , y carnal matrimonio nacidos, y procreadosfque 
,¡ot^a o los bienes todos/in detracción de legitima falcidia, quarta trebelianica, 

% c° T>ier ^recfi°Ta^atan a Angela, caía 3• ConeQrdia,-cafa 4. Mauricia, 
y y c - hermanas todas del dicho Sebaftian. 

^PoíT 1 Vmc^°>y condición,de que eftas quatro hermanas huvieíTen 
FyIcer lof bl«es en común, y fin dividides, ni partirles. 

'''Jos > gravamen, pado, vinculo, y condición, que fi alguna morirá fin 

^^dcí^álSMSSiSeíwW.y naturales ,de legitimo, v carnal matrimonio 

V|'v¡etl ’ * Proae^Mu^laParte dc h tal moriente,paflaíTe a las demás fobre- 

d“'“CÍOn * leS“ falcidia,qu»r,a 

V10= D alglma otra f.Itafli fin hijos, <|uc fu parre paiTaiTc a las oirás, y que 

A afsi 



1 ■’ L ¡B 

afsi fe obfervaíTe de unas en otras , conla mefma prohibición de deducir la leg11 

ma falcidfa, Scc. .. , 0 
Y finalmente, que todas las dichas quatro hermanas, como el dicno 

tian Texedor,tu vierten la obligación de tomar eí Nombre,y Armas c e 0 ^ 
En vifta, pues, de efta difpoficion, y del tra&o (ucceísivo de a ver m ^ 

hijos Sebaftian, y de aver muerto las hijas de dicha Gordiana fin aver teni 

ios, mas que Angela Texedor, que procreo a Mofen Thomas, ca a 7* ‘ i 

litigante, cafa 8. á Margarita , y Getrudis, caías 9. y 10. de las qua es o J j¡ 
o . 1. t 1:,-™,-,^ mino tou^ vcllu kj • <x } j ¿ • foflO 

única nieta de dicha Gordiana,la expreflada Vicenta litigante, como . 

probado en el pleyto, no parece que puede negarle la mejora de lo decía 

into fe coníentia la venta, y fe privava de los bienes a ella parte. 

Porque reduciendofe la dificultad de elle pleyto a probar, que 

de Gordiana fue de vinculo, que elle fue perpetuo en los hijos, y nlcJ°S¿!i 

ha venido el cafo de la vocación con que pide dicha Vicenta, le nene | ^ 

ble, que folo el cotexto de la difpoficion, bafta para fatisfacer toda a u UlCj^CIUiUU^ACVuv»-r-; i 1 Ac\Mf 
probar, no folo que fundo vinculo perpetuo , y regular en favor de los . 1. 

niÍ 

rb’f 
lOr fer tan dilatado el campo de efta ^ 

curaré'bufcar el atajo, finque fe &tc 
de los lugares mas principales,que conC*U^ont^r0 

i 

lia , fi que también para acreditar, que aunque Angela Texedor, y4f Bl | 
cáfa 3. premuno á Sebaftian heredero, no caduco por eíTo la diípoficion» 

la vocación de los hijos de Angela, fique la tiene como k otra de el »>hjá 

única,la dicha Vicenta litigante, como fe prueva en efte diícurfo con 

íiguicntes. PUNTO PRIMERO. 

Mleresíií majorat. ¡.p. «. (JHNJEVASE, QUE L,A (DISPOSICION ^ 

^óverpip^tX íbTpluret 1 clntime Vinculo, ó/¡Jeicomijfi,perfil 

El Tenor Seise decif.64.11.2q.& 
55.72.2i.¿7“ 25.Add.ad Molin. 
de Hifpan. lib. 1. cap. 

■41..infin. 

El feñor Cahnlt.conf.6o n.ij. peno de dte punto : y notando, qne po^ ^ Je - 
Suelves conf.4. n.ij.lib.ufe- ¡a difpoficion fe puedeíacar, y laca la v ^no 

V?icmt'1 • dar vinculo, o fideicomiífo, aunque lasT3 que ^ 

-Leg.m Tm$ator74. de Ú- diíTertas,y claras;(i)y aunque■favicraxltat ^ 

gat.i. uloYm.de Hifpan. Bu. dára eftarfe a lo literal, (2) porque toda 
capAfc tí el feñor Ca». j obfetva |a axi en todos¡lo . f 
5.Cíi/\93.f.¿. Fufar, defubjht. v” J5 ’ , /r /.y 0bfervílt tó 
í-í84.»... fobre los mayorazgos de Eípana, (3) . ae fu.,: 

, a y rofamente el conocimiento déla volu lasC£)i) 

fundar vinculo, (4) fiendo la razón, A 
' <6>. ■ ras fon liquidísimas probaciones, ($) y )o 

Cap.2Jerenmt.1n 5.legjnter r f * U vnl,mnd exoteftaj p°rcl CP. 
m& teoff.de excepté judie, que fi fuera la voluntad exprei r nióffJ 

’ F (7) . líe la mef na fücr5a,que cxprcífo, (7) y (8) f ( 
Le^.cum qu'J, leg.fifiliusfam. |}-ma expreflo, lo cjue refulta por conj*- o (¿ 

g) . ábS*o& 
Lep.cum Avui,f. de tondit. & itmonfi. leg. cum arutifiimi, CsdJefdeieom- 

Cfip. 17.0.7 

J 



3 (9) 
P°r coGi fegura,que en efte cafo devera juzgarle de vin- Le& m cJv?íe* ff. deleg.cam 

° la difpoficion de Gordiana Domingo. ’ve^Corruiu^0"*’1'” ^' 

0lque mirada toda, como fe requiere,(p) fe encuen- (io) 

Si1*™?0" ■ * i* “do f“ s- 
^ en [os bienes a las hermanas , que fi alguna de el- Ug% cum íta, §*in fideicotn. Ug* 

ars ^taíTe fin hijos, paífaíTen a las fobrevivientes, y que &*(>,§.frater, ff.de kgat.i.Pe- 

-g™ * «5«. »»* ? ** * top»* ssísasí» 
I W6 hdeicomiíTo indefectiblemente , y de fu natura- defeendente in de[cendentem> de 

^■perpetuo, por los muchos grados de fubftituciones, bar/fe tnbFedem mWuum 
Ovnr,v i i i r ,, rejultaretndeicommi¡jum. 

t,llcaaa de vocaciones, y llamamientos; (io) y por- ;.(Uy 
a todos les pone en condiciones duplicadas, (i i) en Molín. deprimog. Ijb.i.cap.5; 

c°caío cjcne mas fucr?a > yeficazia la coníctura>fi ef- 
°mpanada de otras, (12) como en nueftro cafo,que el feñor Caftill. tom.5. cap.93. 

0 abati muchas, y todas evidentes. ^‘4*ínt>gnol. dejubfiit. 

j^Ues no íolo previno el cafo de morir el hijo, y las hb 

5 111 hijos, ú defendientes, fin limitación de tiempo, Peregrin.conf.^.n.n. voL 

>;í avñadi°la ca,id:ad de legitimóse naturales de legi- j 
carnal matrimonio, que por si induce fuerte nq^.verf.Ego vero. 

Cj !ctura > de que la voluntad fue de fundar vinculo , o ■ . (r3) 
eicOmiíTo perpetuo; (13) pues fevé,que quifo con. 

•ttVaf 1 r r T’d ,r“ , Vi. 1 »-7- Suelves «a/*,jfcjí.Fa- 
p01. noirit>ie , y la ramilla por los legítimos, que no rinac Jecifiój.n.ó.p.z. Fular. 

(’ ‘''tu confervar ios que no !o fon. (14) Y de la mefma 

Repara crédito de eílo anadio k otra exprefsion del Leg.hac parte'ff/punm,^ 

“ere. y Armas de Domingo ,con que fe quita toda unde C0i^ ,'G'rat. conf. 5.». 
(íecnira li firme ínvnwm vnlm..J ..J J-Menoch. conf, j 10. n, 24, 

V 
'. y fe aífegura la firme, y perpetua voluntad, pues 

petJ tes gravámenes mducen conjetura de fucceísion ^»/.i5. n.i^.Vakni.conf.^. 

S) Y es c°fa clara, que tirando á confervar el n'6$* 

t0teh!ejy 1,udre de la ^ami,ia> no Puede fer el llamamié- Tiraquel.árprL„s. q.6i¡. „-u 

nporal, fi que ha de fer perpetuo, (i 6) & fm* Molin. lib. i. cap. 5. 

t.|Nmcnce fe previno que íucedido el cafo de mo. 

\ p U1an lin hijos, paífaron los bienes a las herma- í/í.io. ».4. Farin^my.^^. 
Hic,J ln ^etraccion de legitima falcidia, quarta trebelia- 31 -elFenor 5 

Cul0* e^°110 eso“° que fundar vin- 9Jf!¡Tn?u '' ontaiull*^7 
J ° aae^0l1í^0 perpetuo , pues quiere que vaya de (i^) 

^^tnou-ointegramentekcofi-, (I7) y fiendocomo es 

tas4 a c°da ncrra en el parage dode eftan fitas las tier- 
e:Itc pleyto , procede mas; (18)^^y aun fe aífegura el ^^^conf. 531. Flores de 

Vmen enCrc Ios Pueftos en condición; que haze dar. Mena ^-nff 

c.i ffáopy llamamiento, (i 9) pues fe induce recipro» Fufar.con muchos q.^Zo.n.7%. 

tion todosl°s antecedentemente pueftos en condi- T, ^ (l8> 

con dmeímo gravamen , para que lleguen en- ^ 

u ClIno• í2,0) Y como compendiosa que también Füfár.^.44f5 5.ubipiar. 

1 
Í £g4t. 2. Fufar a a-, s n 0 Leg.Titra Seto, §.Seia libertis% 

^•472‘w*I0^*Ramoncof,9,n.i'i.& i8.el{dxotQx^x.obferv^o.n.^o. 



loes, por no efta'r determinada a tiempo, 

iíTofr' 
todo tiempo, modo, y cafo, que arguye 

(2i) , riafubftitucion:(ai) a%ura,que el fadeicona ^ 

Barbof. de diftiontb. recjDroco v perpetuo , y que no folo los lujos i 
per tot. el tenor Crefpi obferv. reciproco , yu ’1 rimbien los Wr 
2i .«.i 4 5.^ 14.eJ.foi».*. dieron llamados, y gravados, fique tan ^ 

de Sebaftian, en cafo de morir fin hijos, por av 

(**) ... dido, ni defeepdientes. íii) $ 

Socín.Sen. con/.2 50. D [ mefma fuerce concurre otra conjetura, 4 , 
Cravet.ínter confilta Marcaru, . . 1 , . . , _ ^ *nnnue fl° ' 

€071 f 5 
et.ínter conpliamarcarn, ~ ^nnnueP01 
5mn,i6. Paocirol.tonfai- ce de la prohibición de enagenar, pues r-|o0í< 
• Menoch.w»/-.357-»-5o- prefso m kcdhdora, la ley en íu difpoficion ai . 

¡^¡y, qbliga¿„„ Jerefticuir tejfjgji 

heg.fin. §.pm.God.commun.de pl}es 0bra el mefmo efeto, q la expreíla pnpou , 
kgnt. DD.in leg.filias fam. §. ^ manel-a qUe en lo dicho, en que le hazCtl r. 

n. i p°. 
Fufar, 

Divi, de legat. i. Peregrin 

fideicow>art./\o.n. I. 

(M> 

€\ ^ !^“w w*-.?r .)-- * i C ' C ‘ n P? 
tuos los fideicomilfos, o por expreífa dilpoticio 

.auof 
> . „ ~ conjetural fe declara la prohibición de enagen ^ 

Leg.Marcellus, $ .Res qu<e , ff* L ^ t n i _/• 
JggS&ffitSií "O fe «prf* r« «I ¡«Mor, (M) y “"“'¡“t ÁdS.C.Tnbel. Molm .depri- nu icj ajJiuw ^ v.1 calo dC ” 

//fe.i.cap.^n.io.Eufar.j. conjetura como la de prevenir, que venido ei 
5 w-per tot. ceder las hermanas del heredero, no pudieran ^ ^ 

El feííor Crefpi\bferv.i%. q.i. dir los bienes, mucho mejor fe induce, Puc'^i¿€ 

€1.1. hibicion de dividir, refulta fuerte conjetura 

itiífo perpetuo entre los de la familia;^) yre fc > 

Fufar.?.277ií ubi Mafcard. que de lo contrario fe figuiera abluido, mas a 

jQozad.&prstisjNJoljfn^#prk- ^e cpnfeífar fundado el que defiendo, pue ntií 
Wogjih.i.cap.iiM.29* pfgvpnciori, (i el heredero, o las 

rarj vender, y deducir, o dividir, y nunca p° g 

faÍQ de fuceder ab integró la ultima 
las antecedentes fin hijos*,y fi huvieramos e ^ 

literal de la difpoficion, y dixeramos, qLie^oS ¿(cf, 

van pueñosen condición,feguramente a^i 

(¿7) fgntir,que fueran mas predilectos los eu‘a ^ ® 
Peregrin Jefidcictm. **¿6*. podrían inftituir ) que los mefmos hijos, ^ 

tianSS°iS£ji¿.t.Al- rao abfurdo no devemos confencir,puespo ^ 

cht.conf. 127.n. i Mb.?. Molin. fuf4o les devemos admitir como llama ^ 
hb.i.cap.i.n.ii.^ mente, aunque repugnen las 

Leg. 2. §. I-ff.de excufat.tutor. Y finalmente,concurriendo tancas conJ ^ ¿c^ ^ 

leg.in/lrumenta, c. deprobat. j juntas, y unidas como fe deve.no p« fop(áJ 

euéñor Caftill. lib.^: cap. 9. n. / . 1 r 1 • f-j fi'l nueS P°r * '/fa^ 
zfi&Ub.$.cap.9$.j.6. n. i. concluir por el fideicomiflo, PJvljco^'V 
Fontanell.decff,i$M.6. Míerés 4efCendientes fe induce reciproco e 

<3-i<rur 1Ycconí“u?5ÍU!,S^SiSí. (2?) las ponderadas; (z?) y afsi,teniendo O ^ 
Sperct. dectfi. \ 52. «-47.&ÍU- ep ¡c pcrfecas, parece queda concluy ^ 
nU!J, 4llegar. Lacro $¿ /aírumpt¿ de coptener VingHlo, y: prf nuni. 



$ 
J*rpetuo la difpoíicion ele Gordiana Domingo, aunque 

^palabras no íean expreífas. 

PUNTO SEGUNDO. 

Levase la roe ación jsuccession. <de rV¡centa Bruel >y de Ferales. 

Udo quanto fe puede obftar á efta parteóle reduce, 

n.aC^Ue ce^a^ora ^>1° previno el cafo de morir 
j aman fin hijos, u defcendiences, y no avria prevenid 

t ’4Ue poílaíle la fucceísion a los hijos de las hijas en 

n Ver premuerto alguna , fino que paífaífe no mi* 

. m a úngela. Concordia, Mauricia, y María > y afsi, 

Y hiendo premuerto al heredero Sebaftian la dicha 

t ya 3 aunque huvieíle dexado hijos, no podrían ef. 

l Atener, porque avria caducado la fubílitucion de 

> y por configuiente, (30) que las hermanas q fo- 

Vlriieron avrian adquirido los bienes (31) como mas 
Arrias. k 

r*tti1 3 Ver^ac^ difpoficion de dicha Gordiana fue- 
j3| ^at)aence fideicomisaria, pudiera diícurrirfe excluí- 
de a dicha Vicenta i pero fiendo compendiofa,como lo 

J0 °Cíln las palabras indeterminadas,de fiempre,y quan* 

^atieíTe fin hijos,u defcendiences el heredero, (.31) de 

Y", manerafe Puede dezir que caduco,, antesbien, 

%°S hlíos de AnScla>en reprefentacion de fu Madre, 
^ton el lugar de fu vocación, y fubíticucLon, para 

$4/Cd‘r ’OS bienes del fideicomiífo á los herederos de 
tit^j Un;í'33)y es la razón,porque la compendióla fubf 

(j*1 cotnPrehende a todas las demas.(34)Y el emba¬ 

lo nVCr de adclu'r'r l°s bienes de mano de Angela:, 
k ubftitucion mere fideicomiflaria, fe quita por el 

k . , compendióla, que haze pidan la herencia los 

chh C ubdatato Prcmuerto , por modo de íubflitu- 
^vulgar. (3 s) 

^ mnueftrocafo parece que procede lo dicho fin 

^^na controverfia,porque la fubílitucion de las her- 

Krr que Prcmuri.cffi-fuc explicada baxo lacondi- 
liberis,y es cierto,que no de otra manera qui- 

J¡jo. mmitidama la parte de la predifunta, q faltado los 

¡%ltfr confequente, afsi como quádo al fegundo fe 

ye el tercero con la condición,// fin bijosA no fe 

5 ‘ ‘ ad¬ 

lio) 
Leg.unic. ¿f .pro fecundo, C. di 
caduc. tollend. Peregrin. defi~ 

deicom.art, i$.n.26.& 27. 

* (iO 
Azeved.w $\fi plures, infiit.de 

legitim.agnat fuccef, & in leg• 
1 i.tit.y.lib.$.n.20. 

(3*) 
Bart. in leg. Centurio, n.26. & 

12.ff.de vulg. & pupil. Me- 
nozía.conf.i 1n.i.qui ieftatwfi^ 

de communi. 

(33) 
Joan.Bapt.Spada conf. 344» 
11. ibi : Non obftat quod Ale-1 
xander pradecefferit Laureth% 
non ením ex boc fuit faBus ca-1 
ducusprimus gradus fubflitu- 
tionis , fed nibilominus intrat 
gradus fubfequens , & confe- 
quenter fili't Alexandri eidem 

fubfiituti intrant in locum ip-i 
Jius Ale x andi ¡acfifuiffent fub- 
ftituti, non Alexandro primo 

loco fubfiituto y fed eidem Lau- 
rentio beeredi. Leg.i. §,profe- 
cundo y C.de caduc. tollen. Barr. 
in leg. quandiuy infiitut. n. 10. 
ubi communit.DD.ff.de adqut- 
rend.bpredit. 

. . (34) 
Intigriol.úkfubfii. cent.$ .q, 2 
ubi tefiatur de communi. 

s a ,• (J5) opada ubi proxim.n.\6.<& 17 ¿ 
verf.Hic autem efi cafus nofierl 

nam licet fubfiitutio fit fifi* 

Alexandro y non tamen efh re- 
finóla ad fidelcommiffum, i¿a 
utnftator vqluerit,,quod omni- 

no Aletccmder habucrit heredi- 
tatem & ided ifla fubftituth 

ver,ficmr inilihjilHs, quia 
Juccedunt Alexandro per modü 
vulgar'iSy cum ejus loco petant 

ifiam bareditatem quam ipfé 
mor te pervetus adire n'o potuit. 



admite,ni tiene lugar déxando hijos el fegundo, ta l 

co en nueílro calo pudieron fuceder las hermanai 

Angela en la parte de efta,dexado hijos que hizteroi 

m far la condición, (3 ó) pues no ay razón de d>fci«*> f 
El fcñor Crefpi obferv. 41. per ^ f<¡ ef el cumplimienco de las detnas cono 

nes compendiofas, y no la compendióla, de le®Pj(| 

quando faltaíTe fin hijos; (37) y aunque déla na 

Idem Crefpi ^fproxim. »-34- de la fubftitucion vulgar fe reconozcan los os * 

(3«) . O. 
Leg.i* CJe bcereddnftit. 

impotencia, y noluntad, (3 8) con todo ^>c0^ 
fubftitucion pende de la voluntad del teíra or,q ^ ^ 

de imponer las condiciones a si bien vidas, to 1 | 

que á la fubftitucion vulgar fe le pone la con lC1 ’ 

ne líberis, no baila la impotencia, ó noluntad P31 V, 

admirad fubftituto, fi que es menefter, que le p 
la condición de la muerte fin hijos, pues lo que 

(j9) xo una condición, baxo la contraria le quita. 3 ^ 

Leg.quibus diebus 40.$.quídam Todo lo comprendió el Autor ulcLmament 

[adimendJegat. leg.commodifsi- feria cargarle con la nota de rnoieito,y coru 0 
mho.£.dtJibtr.&pojlum* admiración, que por las palabras expreffts, 

de la pariforme determinación, y por la 

imo expreífa mente del teftador, fe deven a ^ ¡|/ 

jos del fuftituto predifunto, en exclufion c ^ ^ 

dos en pofterior lugar, con folo encargar <jlL1^ ^ 

j:a la buena inteligencia de la poderofa c%Cy. 4j 
fluyo la condición, fi fin hijos, ricrcutnp*1 > 

aver pumplidocon la prueva deí aflunto ^ 
dueerla fubftitucion por la premoriencia 

áviendo quedado hijos. . yzC ¡nj^ 
Y advirtiendo, que en efte cafo no 

las hermanas que fobrevivieron á fao tf \ 
eftar llamadas como a exiftentes en n111X1 eitar íianiauaj) cuiuu a wmuiiv, ni°s Vr1 
procede con mayor razón, el que fe adm ^ 

Angela, aísi como íe admitiría a ella, 1 
° i t r C' . _ - i cumi . Jil 

/infiel, — N raV»cl 
qozc de la fucceísion con las demas, cu t 

voluntad de la dicha Gordiana, que to o 

y difpone, y aísi fe deve atender: (+o) y 3 c0n>1' 

. nr .'T'7 , , fi huviera vivido Angela ,y p°íTeyen 0 (T3r,qtli 

leg.inconditionib.ff'decQndi- los bienes con fus hermanas, P j 
tfonib,& demonji* - ~ ~ ^ 

(4°) . 

. los bienes con tus hermanas, ^ ja ^ 
riendo ellas fin hijos, devia que ar to ^,0* 

poder de la dicha Angela, en fue*-?3 \ que 
íitucion, y expreífada por la celladora,de q j* 



t 7 (4i) 
,CIVaíTe ^ unas a otras , parece ; que citando admitid Céi\.con[.z^\.n.7i.& 74.S0- 

tCnla ^efsbn los hijos de Angela juntamente con las 
Manas, fus Tias, de preciífo Ce ha de confeílar, que avien- rif.con/Í6.».¡.)ib.¡. 

cSíl TÍr,fin hiJ^>c!cvioqucdarelcodo de laheren, R„a;c Jjf qmndp 

j iOS dlchos lobunos hijos de Angela, por tener el mcimo Uberibi condit.pofsit.cenfeant. 

echo en todo , y por codo que íu Madre. vocatJib.2.cap.i*n.n« 

loj^arcccícdcve juzgar de ella manera, eftando llamados Sodn.Ju,ú/a^V..io.«.2o. 
ll,J°s de las hijas, auque eftuvieran pueftos en condición, Ruftic.//6. ucap.i.p.i. 

F es ha prevalecido la opinión, de que baña qualquier conie- „ , ' (44) 
Ib nn.< L, r , , " rl •• 1, 1 . Smd.conf.2A{i.n.20.0‘ 

’P01 leve que lea, (41) y aunqíea mínima, (4z) teniéndole ^ ¿ Vzkm.conf+o.n.i. 

I nias comun,y verdadera, (43) y con mayor razón contem- .4# 24. Ü\xú¿xÍcanonlquteft. lib. 

Jndo favorable, y no odiofo el fideicomiíTo,(44) y digno de 

toda extéfion de cafo a cafo^y de perfona a períona,in- Efíeuor CzñWUom.^cap.i^ 

apretando la voluntad, no folo comprenfiva, fi que también n'l°m eWc5*°J Cafanac. conf.fr 

íf Va> (auntlue fe llalIen Palabras reftriíftivas, o limitativas, £8j£0j?^¿dfdáctlZn. 
‘ >a vez que la extenfion le haga ex verofimili mente. (46) u. Petra de fidñcom.q. 550. 
°rque governando toda la difpoficion la voluntad, fe de- ^i\o&.lib.q.pr*lump.6'i.per 

>ier p0r dilpuelto lo que refpondiera todo teílador/fi fuef- E^efiorCaftlluL.í.^.iSx. 

ta errogado; (4.7) y afsi como fe atiende a lo dicho en el tef- w-lS- alter Caftiil'.d«//i 53.». 

CmCAm fC - VC confiderar lo ftue ^PÍÍcn/feente difpu. 
Ría n 1, C° co§itaírec >vel meminiííec, que es la mejor re- ¿le p*Bumy Q.fin.ff. de 

P^ra la interpretación de las ultimas voluntades: (4.9) con- ^4¿?*cum Gtof.el íeñor Caftill. 

J t^J° Pucde aver dudaren que las hijas de Angela, nietas de *■”*+**'1 2‘ 

Va t ,;'ora > cltan comprendidas, y llamadas ala fucceísion, Lep.fifervus pluríumfi.ultm. 

^Porque ajuítandonos a la verofimil mente de Gordiana,!! la le&-lket 

je ¡ai»preguntar^&quería fe yendieflen los bienes por Mantic,Jeconjeci.lib.i.tit.z.n. 

Cent,,, as de M°íen Tbonias Bruel, o que fe admitiera Vi- 7*HippoUtJüminalrfoá^j i j. 

H Sí?°íU TCa nÍeW > pobrp» neceísjtada, y menef- "flpf d ^ ^ "» MLdua, y menei- 4.^.2 5.».39. 
Ptiin ’ Ie§uramente devemos creer rqfponderia, negativa alo (50) 
tos ero> Y afirmativa a lo legundo;y ya porque los hijos pucf ^npnx'-coní-7fi-contra Philip. 
, en condición fe 11 4 * J S ”-lS- pbt inqmt,quoi hac opinio 
^dnci r L n entienden llamados , quando ay muchos fimptr Jíbi futí viffa iukm. 
ckh 1 ® . ■tuclonesj(S0)quando eñá, prohibido la detrae- A¡exand.co»y.54-„-5>w)y; 

Vojf .|alcidla>ytrcbdianica,(5i)y quando íe halla la clan 

en . C1 ,ar ’ auniluc fea para inducir el fideicomiífo , no folo DD.contrarhmtenmtes-, &n. 

cbn ‘^ndcn llamados los hijos de los hijos pueftos en condi- l7‘ln%uithan<:foI‘>mconiefiu- 

¡Vii que cambien gravados, (c2) r rfmj,b( videri¡ufficuntm U 

qtte .C01l!®ayor razón recayendo efta fuccefsion en una nieta, •”&> ámmem opZmm!^. 

trita ^.ne a iu 'avQr rock la afsiítencia del drecho, (53) y la de ]uxta eamfuiJfei^Latum. 

°f í afeéíenK TProximocom° fu Abue- 
Ctittg, U^° ca o e admite la rcprcíentacion para que los hijos 4|-u^i plnresRufUc.//¿.s.fey’. 
WrCn lu"ar de los Padres, para concurrir cotilos Tíos } U Ln-i.Gozzd.confem.ii.Pc- 

°n»(J4)teípero.de que conformándote todo telWdor (sV 
Parih Socin. Curt. Simón de 



g 
Pr«. aááaSi áRadie./»trafíc con ¡a diípofícíon del drecho común, y contemplan^0 

WbSS&Si* h» <*» «i»' p“'d“ r»r« 
(5 $) los pucftos en condicicion, feria, confintiendo el c¡i¡ ^ 

Ug-gmerMer s.Cumautm, na avria quevid0 elegir vía por la qual pudiefíe dexar de , 

Av‘J7olt, Jecmdü% dcmtíft. fu teftamento, (ucedido el cafo de premonr los; hijos,) ® ■ 
legtcum acutifsimi.Cod. defi- trar{¿ nietos, q ocupando el primer lugar para la lucce j 

Siadularían el teltamento.fi no etluvieran llamados.*? íg? 

fum.%^'S\Á2x.defnbft.q.3^3. eílo no íe deve creer coniófniadá con el clrecuo e 
Mtot- dudofo para otro fin q para cófervar fu ulcima volufl^, 

f.«ighur inítbentM W Y en el nueílro quedará fin replica reflexionando, ^, 

dib. qua ab intefl.c\ Señor Co~ centa Bruel pide la fucceísion para concinuar la cjue c < 

vavmb fraa.qu.-tf.cap■ g. n. j Q jdo entr(3 ^ fuceder fu hermano Mofen 1 11 

(55) pues no aviendo prelacion alguna dada a los varón 
Rota córam Peña decif. 1297. njctK}0 0[ro t¡cul0 para pofleer.que el de íucceflor de 

TJfft'S 322# », como hijo de Angel,, de p-ecilTo fe ha de «0» 

Qubíto corroboratur fupradi Vicenta Bruel defcle entonces fue también íucceil > 
éa conkílura, fcedora, como hija cambien de dicha Angela; y 000 
conditione pofiti non cenferen- * .. } . , r v ° liberé) 
í-vr vocati ,pottíiffent mmpere mirado , fe colige, que Molen Thomas no tuvo 

’tcflamcntum „cum de tempore 0bJiUar los bienes á fus deudas, pues no la tenia paraCI d 

- p» ■«»* •»«[«** fíhb,¿Á 
poflbumum, d<? injufto ruptoj. do poííeer en común con Vicenta fu hermana * y ^ 
-c^d, f’.itiam de líber & ¿ ^ )c t0Cava, de no averio hecho fe ¡nfíerc.q J 
pGfioum. Ne toitur prafuma- a t . N n i ftrüel>($' j 

- qucdtefiator voluerit eli- to anteriormente deudor a efta parte de Viceta o ^ ^ 

viam Per auam eius teña- nn>»/4* rlnrlaríc mip nerrihio indevitamente J 
mus ’t eli- to anteriormente acuuui a cna paite y - 

yre viam per quam ejus• tejía- no pUCC|e dudarfe, que percibió indevitamente lo <1 
us in- i r rr .. mar* lo (c 8^ d«r»rol,p»™,yc|uclode,eren¡,«¡r (S» 

<otis etiam vacare voluerit. Conque parece, q por la dilpohcio de Corcua» yw 

ra s bj, ¡r, fe deverá dar por juflificada la opoficion, y cercen* 

Bi uci, mdL I, fucceísion jure vinculi, «I 
. V- • • . ^ í\ J^rprAtí Oai r 

\ Diuei, meaiance íaiuccciMun juie vmtuu , s HarPoí 
(57) que le compete como á única nieta, y íe deveran i . 

tdtXTcttie de las deudas de MoíenThomas Bruel las barracas^ 

lit, expenf. el Señor pretende íe vendan Don Juan Bautifta Bonavi^ ^ 
■ ufufruB. cap. 36. y aunque no fe ignora que algunos defprecia ■ jCoU 

ras ponderadas para juzgar contra el fidciconw 

Leg.fifundus 

ie rei vindic, 
fruft. & lit, _ 

Cañill. de ufufruEi. cap. 36, 

García de expenf. cap.i3,n.¿\i. 
(58)’ ujj^uuuv.-—' n . 

Ug.-j.cum materia,Cod.de con- es menefter reparar,que ellos,y los que cica , . ffal - 

iit.mdebití. poficion hecha por eflraño entre eftraños , o tra 

AieVedo «¿ ,8. el Sr. León tranfverfales, como es la efpecie de G°llaíos’ J 
decif. 6o. vecj0 que íe declaro contra íu Opinión,y la ¿ ^ ' 

El señor Leo,! *1/52. Borja.de que trata el Señor Leonf S!^'kfc'X'Kfl 
(ól ) gado con las mil mas conjeturas a ^ pedam°|lt3 

tóu. decif.9^ fj Confe.0 de Aragón, (6o) por el Senaao i ^ 

ota coram Peña ?«<« y por la Rota en varias ocafiones. (6 i) iedu£HS 
decif. Pp- Por lo que efpeta fe mejorara ¿ex n . . 
(decif: 9.detejia.crefcmt de- villa, fegun lo fiento.falvo mehori.J' ^ 

.in novifiim. ubi piltres* 






